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DIARIO DE L A CORUÑA 
D E L SABADO 24 D E DICIEMBRE D E 1808. 

San Gregorio "Presbítero. 

O R D E N 

D e l Excmo. S r . Marques de la Romana, General en JCefe delexer~ 
cito, y de todas las fuerzas de los Remos de Castilla , de León¿ 

Galicia y Asturias, Grande de España &c. 

A l mismo tiempo que deseo en los exérci tos de m i mando la 
exacta subord inac ión y disciplina , que indispensablemente se ne 
cesita para bien del servicio de S. M . y de la Patria , deseo t a m 
b ién que las Juntas de gob ie rno , Justicias, y todas las A u t o r i d a 
des y sus subditos, sin excepción alguna , presten eficaces a u x i 
l i o s , por quantos medios permitan su autoridad y posibles, para 
la puntual asistencia y conservac ión del soldado. La presente guer
ra no es del e x é r c i t o , es de la nac ión entera, y nos ob l iga , no 
solo á tomar las armas , sino t ambién á franquear generosamente 
nuestros bienes, si hemos de cumplir con lo que debemos, como 
buenos españoles , como católicos christianos , y como hombres I w 
bres , é independentes á nuestro amado Rei y Señor D. FERNAN
DO VII. , á la sagrada rel igión que profesamos , y • para librarnos 
de la v i l esclavitud con , que nos amenaza el monstruo mas hor
rendo que abor tó el abismo. En los exérci tos ŝe cast igará á los 
contraventores con las penas que señala el bando , de que acom
p a ñ o á V . exemplares ^ pero t ambién sent i rán el rigor de que 
sean dignos los demás vasallos de S. M . que no los auxi l ien , se 
n ieguen , re t ra igan, ó procedan con la indelencia y floxedad, que 
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noto con dolor , en muchos de los que deb í an dar el primer exetn-
p í o de patriotismo. 

En las provincias y pueblos, que por desgracia ocupan los 
enemigos , se les asiste puntualmente por las justicias y vecinos con 
las raciones de pan , carne , v ino , cebada , paja y- sal , con los 
carros y acémilas para su transporte, ropas para su -abrigo v y ser
v ic io de hospitales, y con el dinero que piden para sostener sus 
vicios , les alojan y franquean quantos víveres tienen , sin la mas 
remota esperanza de reintegro ; toleran que les roben sus casas y 
ganados, que profanen los templos, se apoderen sacrilegamente de 
los vasos sagrados, y ornamentos destinados al servicio del a l t a r , 
que asesinen á sangre fria sas Minis t ros , que violen sus mugeres, 
las asesinen t a m b i é n , y á sus inocentes hi jos, y cometan los c r í 
menes , de que solo es capaz su i r r e l i g ión , y su detestable y p é r 
fida moral. A los exérci tos que trabajan por la salud de la Patria, 
por sostener como es debido la santa rel igión qué profesamos , d e 
fender los legít imos derechos de nuestro augusto Re í el Señor D . 
FERNANDO, vn . al t rono de la E s p a ñ a , evitar á nuestros hermanos 
ios males que sufren , y por ú l t imo por nuestra propia libertad é 
independencia , no se les asiste , n i auxilia por las justicias y ve--
c i r ios , se les dexa perecer de 'hambre , ven con la mas reprehen
sible indiferencia su desnudez y miseria , y n i con el dinero se 
les facilita el pan y demás v í v e r e s , ni hai un vecino que se preste 
voluntariamente á conducirlo" á los puntos en que se hallan las 
t ropas , y lo que es mas sensible , que aun el simple cubierto pa 
j a reposar de sus fatigas, se les da con el mayor desagrado y 
falta de caridad , rec ib iéndoles con el ú l t imo desprecio. 

Todas las Justicias y Autoridades faci l i tarán las raciones de 
pan , víveres , cebada , paja y quantos auxilios se les pida por e l 
Intendente del e x é r c i r o , Comisarios Ordenadores y de Guerra , 
va l i éndose de los mismos medios que lo practican para subminis
trarlos s i enemigo. Si hubiese dinero en la Teso re r í a del exérc i to 
ó en poder del Direc tor general de provisiones , "se les reintegrara 
inmediatamente: y si falcare, se les da rá la correspondiente cer
tificación de abono del importe á que asciendan los subministres 
que hicieren, para que se satisfagan quando lleguen caudales , o 
í b permitan las circunstancias del estado ; pero de todos modos se 
acír.itirán como "dinero efectivo en las Administraciones de todas 
remas , en pago de sus ordinarias y extraordinarias contribuciones. 

Los Hazendados de todas clases y estados son ios primeros 
interesados en salvar la Pa t r i a , por las obligaciones en que les 
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constituyen sus fortunas, por grat i tud , por su propia convenien
cia , y por mantener el lustre de sus familias. Es indispensable que 
se convenza de que el ambicioso y t irano enemigo , que pretende 
esclavizarnos, si consigue sus pérfidos inntentos, les primará de 
quanto poseen, y de su misma existencia , de que tenemos ya r e 
petidos y lastimosos exemplos en nuestros mismos compatriotas , y 
he visto con sentimiento en todos los paises que ha dominado. Sus 
proclamis y ofrecimientos.de respetar las propiedades son tan s i n 
ceras, como las que hizo, á nuestro augusto Rei de su afecto y 
amistad, todo es e n g a ñ o , todo perf id ia , y á todo debemos c o n -
textar con las armas. 

La unidad y el valor han de conducirnos al glorioso fin. que 
nos proponemos. N o apellidemos nuestros exérci tos por provincias , 
todas las del Reino son España . G l o r i é m o n o s pues con solo el 
nombre de Españoles . Desterremos la voz m i ó , y substituyamos 
l ín iversa lmente la de nuestro. Una es la causa , [seamos unos pa 
ra su defensa. Sean unos los esfuerzos y los aux i l i o s , y conse
guiremos inmortalizar el nombre de nuestra valerosa nac ión . 

Avívese el amortiguado patriotismo de todos los verdaderos, 
españoles , exál tese el v a l o r , que hemos heredado de nuestros i l u s 
tres ascendientes. N o se permita que unas cortas gavillas de l ad ro 
nes asesinos impongan y perciban contribuciones de d i n e r o , v í v e 
res , n i otros auxilios. O p ó n g a n s e todos con la fuerza, de forma 
que no se verifique haber entrado en el mas mín imo pueblo , sin 
que dexen seña lada con su infame sangre la profanaciojn de su sue
lo . Sea nuestra divisa la que hemos jurado , de vencer ó m o r i r . 
Todos debemos preferir .una honrosa muerte á la esclavitud , á que 
nos pretende reducir. N o se abrigue en los generosos pechos espa
ñoles la timidez. Acábese con los pocos viles cobardes, que p r e 
tenden entibiar el entusiasmo en los pueblos. Castiguen los jueces 
con el ú l t imo suplicio á los que no tomen las armas, y á los que 
se opongan á una vigorosa defensa , con los especiosos pretextos 
de que se pe rderá el pueb lo , que padecerá vejaciones del enemigo, 
que lo i n c e n d i a r á n ^ ú otros semejantes, que les inspira su cobar
d í a , su e g o í s m o , y ta l vez su adhes ión á los enemigos. 

Yo me prometo del zelo y patriotismo que han acreditado las 
Juntas de gobierno, Comandantes generales, y algunos C o r r e g i 
dores y Justicias de las Provincias de Castilla la v i e j a , G a l i c i a , 
L e ó n y Astur ias , cuyo mando mil i ta r se ha dignado el Rei N . Sr. 
D , FERÍSTANDO vn . confiar á mi cuidado , que con t r i bu i r án por quan-
tos medios les dicte su amor al Rei N , Sr., á la Re l ig ión y a la 
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Patria, a que todos sus veGinoshabitantes y subditos, sin distinción 
de clases n i estados , tomen las armas , y se opongan al enemigo, 
que todos presten eficaces auxilios á nuestros exérci tos ; y que me 
ev i t a r án el disgusto de proceder al cast igo, que sufrirán i r remisi 
blemente los que no correspondan á lo que deben a l R e i , á la 
R e l i g i ó n , á la Patria , y así mismos. 

Dios guarde á V . muchos años . Quartel general de L e ó n 
de diciembre de 1808. = 

E l Marques de la Romana, 

E l Seren í s imo Reino de Galicia con fecha de 19 del c o r r í -
ente se ha servido mandar , que en los reales almacenes de A r t i 
l ler ía de esta plaza , se vendan de los fusiles usados y recom
puestos que haya en ellos á los Señores alistados de la M i l i c i a h o n 
rada pagándo los estos al precio que en el acto de recibirlos los 
tase el maestro mayor de a r m e r í a D . Rafael del R io , y se avisa 
á dichos Señores alistados paraque acudan los jueves y domingos 
de cada semana al real Parque de ar t i l ler ía campo de la horca , 
por las m a ñ a n a s de diez á- doce , empezando el domingo próximo 
25 , respecto que en la Maestranza todos los dias se trabaja: en 
el dia solo hab rá como cien fusiles limpios y prontos ; pero cada 
dia se habilitan los que se pueden , y as í se en t regarán sucesiva
mente los que estén corrientes, para el servicio de tan loable o b 
jeto. 

jfuan Antonio Várela. 

A V I S O . 

Qualquiera persona que sepa de un carretero, que sé ajustó 
con un ingles en Santa Luc ía para llevarle á Betanzos un bar r i l 
de aguardiente, u n queso ingles y 2 piezas de pana lisa , que l l e 
vaba para su gasto, acud i rá á la posada inglesa en Betanzos, ó a l 
café de Santa L u c í a , donde se le d a r á 200 reales de grat i f icación. 

C O N L A S L I C E N C I A S N E C E S A R I A S 
E n la Imprenta de D , Francisco Cándido Pérez PrietQ» 


